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23,588.29 metros cuadrados, clave catastral 3600-15-222-008, en Hermosillo, Sonora, y se autoriza 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO, Gobernador del Estado L ibre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

D ecreto 

NÚMERO 121 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 100; y los párrafos 
tercero y cuarto al artículo 109 del Código Penal del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTICULO 100. - . 

También será imprescriptible el ejercicio de la acción penal cuando se trate de los delitos 
previstos en el Título Décimo Segundo de este Código cuando las víctimas sean niñas, niños 
y adolescentes. 

Se entiende por niñas, niños y adolescentes a todas las personas menores de dieciocho años, 
siendo el grupo de cero a once años consideradas niñas/niños y de doce a diecisiete años 
adolescentes. 

ARTICULO 109.- ... 

También serán imprescriptibles las sanciones privativas de libertad sobre los delitos 
contemplados en el Título Décimo Segundo de este Código cuando las víctimas sean niñas, 
niños y adolescentes. 

Se entiende por niñas, niños y adolescentes a todas las personas menores de dieciocho años, 
siendo el grupo de cero a once años consideradas niñas/niños y de doce a diecisiete años 
adolescentes. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguientes de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. - SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 22 de may o de 2026. C. ALEJANDRA LÓPEZ 
NORIEGA, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA. - C. OSCAR ORTIZ 
ARVAYO, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. CLAUDIA ZULEMA 
BOURS CORRAL, DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobie1no del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento . 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hern,osillo, Sonora, a los 

veintidós días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. - GOBERNADOR DEL 
ESTADO. - DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO. - RÚBRICA. -
SECRETARIO DE GOBIERNO. - LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO. - RÚBRICA. 


